CONCEPCIÓN, 27 de febrero de 2009.-

Nº 179 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1357, de 24 de octubre de 2008, que 

autoriza la Contratación Directa de Cartografía Geosystemas Digitales S. A., por el servicio para estudio de definición de Zonas de Protección Ecológica y de Paisaje del Plan Regulador Comunal de Concepción; el Contrato suscrito entre dicha Sociedad y la Municipalidad de Concepción, de 28 de octubre de 2008; el Decreto Alcaldicio Nº 1485, de 5 de diciembre de 2008, que ratifica ese Contrato; la nota de dicha Sociedad de 27 de enero de 2009; el Oficio Ord. Nº 278 – A – 05, de 27 de enero pasado, de la Dirección de Obras Municipales; la Ampliación de Plazo de Contrato suscrito entre ambas partes, de 3 del presente; el Oficio Ord. Nº 169, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1.- Ratifícase la ampliación de plazo de contrato suscrito entre la cartografía geosystemas digitales s. a. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 3 de febrero de 2009, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 28 de octubre de 2008, sólo en el sentido de ampliar en 40 días adicionales al plazo contractual convenido por las partes, por consiguiente el plazo de duración del Contrato será el 10 de marzo de 2009.

2.- Establécese que en lo no modificado por la Ampliación de Plazo de Contrato, rigen plenamente las cláusulas del Contrato Original, que se entiende incorporadas y forman parte integrante de este Instrumento.
3.- Dispónese que la dirección de Obras Municipales actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Obras Municipales.

· Señores Cartografía Geosystemas Digitales S. A.:
Calicán Nº 2435, Andalué, San Pedro de la Paz.
· Archivo
MLE/gcm
